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SEGURO POR PÉRDIDA DE 
HABERES POR SANCIÓN  

 

El SFF-CGT ofrece a todos los afiliados un seguro que 
garantiza la pérdida económica dejada de percibir 
durante el periodo de suspensión temporal de empleo y 
sueldo, o suspensión temporal de la habilitación, título o 
licencia de cualificación profesional. El mismo seguro 
también garantiza la defensa de la responsabilidad penal 
del Asegurado. 
 
Las garantías que se han acordado contratar cubren una 
defensa penal con un límite de 3000€, y un subsidio por 
suspensión temporal de empleo y sueldo con un límite 
mensual de 1800€ durante un máximo de 12 meses. El 
coste anual es de 22€. Consideramos que es una 
herramienta muy útil para todos los trabajadores. 
 
Todo aquel trabajador interesado en los detalles y 
ventajas de la contratación de este seguro no dude en 
ponerse en contacto con el Delegado responsable de SFF-
CGT en su centro de trabajo. 

 

¡VEN CON QUIEN TE DEFIENDE! 

- NOTA INFORMATIVA - 


